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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina.  

 

RESUELVE 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, para que, a través del organismo 
competente, en forma urgente, arbitre los medios y acciones necesarias para 
garantizar la provisión de gas natural en la provincia de Salta, especialmente en 
la época invernal.   
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Fundamentos 

Señor presidente: 

La provincia de Salta, ubicada en el noroeste argentino, cuenta 
con una geografía y un clima que hacen del suministro de gas natural un servicio 
verdaderamente indispensable para la vida cotidiana de su población durante los 
meses de invierno. Sin embargo, año tras año, los ciudadanos salteños enfrentan 
interrupciones, restricciones y deficiencias en el abastecimiento de este recurso 
esencial, atravesando una situación de vulnerabilidad energética crítica ante la 
llegada del invierno y la falta de planificación en el abastecimiento, siendo 
siempre las provincias del norte las más vulnerables en el esquema de provisión, 
lo que genera preocupación ante la llegada de la época invernal y el aumento 
del consumo residencial y productivo. 

El déficit energético pone en riesgo no solo el suministro para el 
consumo residencial, esencial para la salud y el bienestar de los salteños en 
zonas de temperaturas extremas, sino también el funcionamiento del sector 
industrial, comercial y de generación eléctrica de toda la región del NOA. 

Solicitando que se tomen medidas a fin de garantizar la provisión 
de gas natural en época invernal para el norte, se pretende resaltar la 
importancia de que el país sea verdaderamente federal y no centralista, 
buscando que se realice una política energética federal que permita una 
distribución equitativa de los recursos entre todas las provincias. 

No debemos olvidar el rol histórico que tuvo Salta en la matriz 
energética nacional. Salta fue durante décadas una provincia que le dio gas a la 
Argentina. Desde Salta salió energía para abastecer y hacer crecer al país.  

Si bien en la actualidad está la Reversión del Gasoducto Norte, la 
incertidumbre sobre los plazos de ejecución y la demora en la operatividad plena 
de estas infraestructuras genera una preocupación legítima, ya que aún restan 
concluir plantas compresoras previstas para mejorar la capacidad del sistema. 

Sin estas obras finalizadas y sin un plan de contingencia claro, la 
provincia queda expuesta a cortes de suministro o restricciones que afectan 
directamente la economía regional y la calidad de vida de sus habitantes. 

No es nuevo que la provincia de Salta presenta recurrentes 
déficits en el suministro de gas natural durante la temporada invernal, cuando la 
demanda residencial, industrial y comercial alcanza sus niveles más elevados. 
Hace años que el norte argentino vive la misma incertidumbre del abastecimiento 
del gas cada vez que llega el frío. Y no podemos seguir naturalizando esta 
situación, ya que el impacto que las restricciones energéticas pueden tener sobre 
familias, comercios e industrias salteñas durante el invierno, son significativas. 
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Los sectores industriales de la provincia han manifestado su 
preocupación por las eventuales restricciones al suministro energético y el 
impacto que podrían generar en la producción. 

Y la cámara de Diputados de Salta ha aprobado durante este mes 
de mayo una resolución sobre esta problemática. 

El norte no puede quedar en desventaja frente a otras regiones 
del país cuando se definen políticas energéticas a nivel nacional. Este pedido no 
implica un beneficio extraordinario para Salta ni para el norte argentino, sino el 
cumplimiento de condiciones básicas para garantizar igualdad de oportunidades. 

Es deber del Estado Nacional garantizar el federalismo energético 
y asegurar que ninguna región del país sufra el desabastecimiento de un recurso 
tan básico.  

La urgencia de este pedido radica en que el gas natural es un 
servicio público esencial, cuya carencia en épocas invernales puede derivar en 
emergencias sanitarias y sociales. 

Por las razones expuestas, y con el objetivo de llevar previsibilidad 
y seguridad a los ciudadanos de la provincia de Salta, solicito a mis pares el 
acompañamiento en el presente proyecto de resolución. 
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